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RESPUESTA: 

 

La dirección del Plan Integral de Alzheimer y otras demencias (2019-2023) 
corresponde al IMSERSO.  

 

No obstante, desde el Gobierno, a través del Ministerio de Sanidad, se considera 
necesario mejorar el registro de pacientes atendidos en los diferentes Servicios de 

Diagnóstico, por lo que desde la Estrategia en Enfermedades Neurodegenerativas del 
Sistema Nacional de Salud (SNS) -y en concreto en el documento de Abordaje a la 

Enfermedad de Alzheimer y otras demencias que será presentado próximamente en el 
Consejo Interterritorial del SNS para su aprobación-, se impulsa la mejora de la 

codificación por parte de los profesionales sanitarios en las bases de datos disponibles 
(Base de datos clínicos de atención primaria (BDCAP) y Conjunto Mínimo Básico de 

Datos (CMBD)), no sólo en el SNS si no también en los Servicios Sociales.  
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